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 Fusagasugá, 25 de febrero de 2022  

  

  

RADICADO: 2022 00045 

  

Estando el proceso al Despacho para decidir sobre la admisión o rechazo 

de la presente demanda, se tiene que, el escrito aportado por la 

apoderada del extremo demandante, no cumplió cabalmente con la 

subsanación de las falencias advertidas.  

 

Nótese que, si bien la apoderada de la parte interesada presentó en tiempo 

escrito de subsanación, no es menos que, el mismo no subsanó cabalmente 

las falencias advertidas en el auto de inadmisión, pues en el numeral 3 de 

dicho proveído se le solicitó que indicara la fecha y valor de los cánones 

adeudados, precisando el día mes y año de su causación, como 

complemento de lo signado en el hecho tercero de la demanda, sin que  

en cumplimiento se indicara el valor solicitado.   

 

En tal dirección, y sin que sean necesarias mayores consideraciones,  se tiene 

que, la subsanación presentada por el abogado de la parte  interesada 

resulta deficiente.   

 

Así las cosas y en mérito de lo expuesto este Despacho judicial: 

 

RESUELVE. 

 

1- Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 90 del C. G. del P. 

 

2- Dejar, por secretaría, las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 

 
JS 

  
 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 28 de febrero 

del 2022 
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